
Resolución Ministerial
N° 00143-2025-MINAM

Lima, 30 de mayo de 2025

VISTOS; el Informe N° 00382-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de 
Gestión de Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 00465-2025-
MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 00869-2025-MINAM/VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 00230-2025-MINAM/SG/OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización; el Memorando N° 00597-2025-MINAM/SG/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Modernización; el Informe N° 00431-2025-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, se crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) como un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, esta entidad tiene la función específica de dirigir el SEIA;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
establece que el Ministerio del Ambiente (MINAM), en su calidad de autoridad ambiental 
nacional, es el organismo rector del SEIA; asimismo, constituye la autoridad técnico-normativa 
a nivel nacional y, como tal, dicta las normas y establece los procedimientos relacionados con 
el SEIA, coordina su aplicación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento en el 
marco de la Ley, el Reglamento y las disposiciones complementarias y conexas;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM, se aprueba, entre otros, 
la “Guía para la Elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental – SEIA”, la cual brinda orientaciones para la caracterización de los 
factores ambientales que, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, constituyen la línea base de 
los estudios ambientales o sus modificaciones o actualizaciones, en caso se requiera;

Que, de acuerdo con la Quinta Disposición Complementaria Final de las “Disposiciones 
complementarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país, y establece otras disposiciones”, 



aprobadas por el Decreto Supremo N° 013-2023-MINAM, el Ministerio del Ambiente, mediante 
Resolución Ministerial, aprueba la actualización de la Guía para el levantamiento de información 
de la Línea Base;

Que, según la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 005-
2024-MINAM, Decreto Supremo que modifica las Disposiciones complementarias para la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país, y establece otras disposiciones, aprobadas por el Decreto Supremo N° 
013-2023-MINAM, el Ministerio del Ambiente, mediante Resolución Ministerial, en coordinación 
con el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), aprueba la actualización de 
la Guía para la elaboración de la Línea Base en el marco del SEIA;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0041-2025-MINAM, el Ministerio del 
Ambiente dispuso la publicación del proyecto de “Guía para la elaboración de la Línea Base en 
el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, sus Anexos, así como la 
Resolución Ministerial que la aprueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, 
así como el numeral 19.1 del artículo 19 y el literal c) del numeral 20.1 del artículo 20 del 
Reglamento que establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de 
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 009-2024-JUS, en virtud de la cual se recibieron aportes y comentarios al mismo;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 88 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la Resolución Ministerial 
N° 108-2023-MINAM, la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
tiene la función de proponer los instrumentos técnicos-normativos para el funcionamiento del 
SEIA;  

Que, a través del Informe N° 00382-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA y el 
Memorando N° 00465-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental señala que ha realizado el proceso de actualización de la 
Guía aprobada por la Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM, así como su Anexo 2, y que, 
en un plazo de noventa días a partir de la entrada de la vigencia de la presente norma, 
actualizará los Anexos 1, 3 y 4 de dicha Guía; en ese sentido, propone una nueva “Guía para 
la elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental”, la cual ha sido elaborada en coordinación con el SERFOR y tomando en 
consideración los aportes y comentarios recibidos durante la prepublicación; 

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Dirección General de 
Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo N° 013-2023-MINAM, Decreto Supremo 
que aprueba Disposiciones complementarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, y establece otras 
disposiciones, y su modificatoria, aprobada por el Decreto Supremo N° 005-2024-MINAM; y, la 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 

SE RESUELVE: 



Artículo 1.- Aprobar la Guía para la elaboración de la Línea Base en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, la que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la “Guía para la Elaboración de la Línea Base en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – SEIA”, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 455-2018-MINAM.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y la Guía 
aprobada en el artículo 1, en la sede digital del Ministerio del Ambiente 
(https://www.gob.pe/minam), en la misma fecha de la publicación de la presente Resolución en 
el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Juan Carlos Castro Vargas
Ministro del Ambiente 

Número del Expediente: 2025036300
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